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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  

  

Ref. SUCESIÓN No. 201500102 

 

 

Téngase por incorporado al expediente del proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante GERARDINO CUERVO VARGAS, el informe de 

gestión de pago de impuesto predial de los bienes bajo su administración, 

rendido por el secuestre, señor MANUEL IGNACIO NIETO UÑATE y del mismo 

póngase en conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

 

                          N O T I F Í Q U E S E    

 

La Juez 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 


